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1. RESULTADOS DE EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 2025 
 
El resultado de la Evaluación a la Gestión del Grupo de Regalías -GR-, con base en el Plan de Acción Anual con corte a 31 de diciembre 2025, de 
acuerdo con lo reportado en el aplicativo Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía – SÍGAME y reportado por la Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional fue de 97,7%. 

2. METODOLOGÍA 
 
El criterio aplicado para la presente evaluación, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel de cumplimiento, así:  

 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Nivel de Ejecución 

0 a 79% BAJO 

De 80 a 89% MEDIO 

de 90 a 100% ALTO 
 
Bajo: Significa que la ejecución del producto muestra un grado cumplimiento entre el 0 y el 79%, presentando dificultades en la efectividad de la 
gestión de la dependencia.  
 
Medio: Significa que la ejecución del producto muestra un grado de cumplimiento entre el 80 y el 89%, sin embargo, no se ejecutó en su totalidad, y 
presenta algunas dificultades en la efectividad de la gestión de la dependencia.  
 
Alto: Significa que la ejecución del producto muestra un grado cumplimiento entre el 90 y el 100%, y no presentó dificultades en la gestión de la 
dependencia.  
 

3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS POR INDICADOR Y PRODUCTO 
 
El cumplimiento del Plan de Acción Anual del Grupo de Regalías en 2025 reportado por la dependencia y de acuerdo con el análisis y verificación 
efectuada por la Oficina de Control Interno a las evidencias registradas por el área y la metodología aplicada fue del 97.5%; de conformidad con el 
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“Procedimiento para la formulación, ejecución y seguimiento de los planes que conforman el sistema de planeación”, Código E-DE-P-01, versión 4, se 
evidenciaron los siguientes resultados:  
 

CÓDIGO Y NOMBRE INDICADOR CÓDIGO Y NOMBRE PRODUCTO 
CUMPLIMIENTO 
REPORTADO EN 

SÍGAME 

CUMPLIMIENTO 
EVIDENCIADO 

OCI % 
OBSERVACIONES OCI 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 

  
  
  
  
  

  
G

E
E

S
E

-0
1
-2

0
2

5
 

Recursos de inversión del 
Sistema General de 
Regalías (SGR) 
APROBADOS en 
proyectos de Transición 
Energética Justa TEJ 

2259 

Matriz con relación de recursos 
de inversión del SGR 
APROBADOS en proyectos de 
Transición Energética Justa TEJ 

100% 100,0% 

Meta del Producto: 200000 Millones de pesos 
(Recursos de inversión del SGR APROBADOS en 
proyectos de Transición Energética Justa TEJ). 
 
Teniendo en cuenta que se realiza el 
acompañamiento a las entidades territoriales en el 
ciclo de aprobación de sus proyectos de inversión, se 
avanzó en el aporte de recursos del SGR a la 
inversión encaminada a la TEJ. Para el cierre de este 
periodo el acumulado total es de 45 proyectos por 
$227.042 millones que provienen del SGR. De esta 
manera, se alcanza el 100% de la meta propuesta 
para el año 2025. 

ALTO 

  
  
  
  
  

  
  
  
G

E
E

S
E

-0
5

-2
0
2
5

 

Número de territorios 
energéticos incluidos en 
proyectos estructurados, a 
financiarse con recursos 
del Sistema General de 
Regalías - SGR 

2263 

Matriz con la relación de número 
de territorios energéticos 
incluidos en proyectos 
estructurados, a financiarse con 
recursos del SGR 

100% 100,0% 

Meta del Producto: 40 territorios energéticos 
incluidos en proyectos estructurados que 
pretenden financiarse con recursos del SGR. 
 
Durante el cuarto trimestre, desde el grupo de 
regalías se continuo con el acompañamiento a las 
entidades territoriales en la estructuración de 
proyectos. Para el cierre de este periodo el 
acumulado total es de 40 proyectos que se traducen 
en igual número de potenciales territorios energéticos 
en proyectos estructurados que pretenden financiarse 
con recursos del Sistema General de Regalía. De 
esta manera, se alcanza el 100% de la meta 
propuesta para el año 2025. 

ALTO 
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G

E
E

S
E

-0
6

-2
0
2

5
 

Número de territorios 
energéticos incluidos en 
proyectos aprobados, con 
recursos del Sistema 
General de Regalías 

2264 

Matriz con relación de número de 
territorios energéticos incluidos 
en proyectos aprobados, con 
recursos del SGR 

90% 90,0% 

Meta del Producto: 20 territorios energéticos 
incluidos en proyectos aprobados, con recursos 
del SGR. 
 
Durante el cuarto trimestre se continuo con el 
acompañamiento a las entidades territoriales en la 
estructuración de proyectos. Para el cierre de este 
periodo el acumulado total es de 18 proyectos que se 
traducen en igual número de potenciales territorios 
energéticos incluidos en proyectos aprobados que 
pretenden financiarse con recursos del Sistema 
General de Regalía, alcanzando el 90% de avance en 
la meta propuesta para el 2025 

ALTO 

  
  
  
  
  

  
 G

E
E

S
E

-0
9
-2

0
2

5
 

Número de entregas 
realizadas de proyectos 
financiados con recursos 
del Incentivo a la 
producción - 30% 
rendimientos financieros. 

2267 

Matriz con relación de número de 
entregas realizadas de proyectos 
financiados con recursos del 
Incentivo a la producción - 30% 
rendimientos financieros. 

100% 100,0% 

Meta del Producto: 10 Entregas realizadas de 
proyectos financiados con recursos del Incentivo 
a la producción - 30%. 
 
El Ministerio, a través del Grupo de Regalías, 
acompaña la ejecución de los proyectos ejecutados 
con los recursos del incentivo a la producción. 
Durante lo corrido del año se realizaron 11 entregas 
de proyectos financiados con recursos del incentivo a 
la producción. 

ALTO 

  
  
  
  
  

  
 G

E
E

S
E

-1
0
-2

0
2

5
 

Número de usuarios de 
energía eléctrica con 
recursos del Sistema 
general de regalías SGR en 
proyectos aprobados 

2268 

Matriz con relación de proyectos 
que incluye detalle de número de 
nuevos usuarios de energía 
eléctrica con recursos del SGR 
en proyectos aprobados 

99% 99,0% 

Meta del Producto: 5000 nuevos usuarios de 
energía eléctrica con recursos del SGR en 
proyectos aprobados. 
 
Durante el cuarto trimestre se fortaleció el 
acompañamiento a las entidades territoriales en la 
estructuración proyectos. Para el cierre de la vigencia, 
el acumulado total es de 27 proyectos que se 
traducen en 4.955 nuevos usuarios de energía 
eléctrica con recursos del SGR en proyectos 
aprobados. De esta manera, se alcanza el 99% de la 
meta propuesta para el año 2025. 

ALTO 
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 G

E
E

S
E

-1
1
-2

0
2
5

 

Número de usuarios de 
energía eléctrica con 
recursos del Sistema 
General de Regalías en 
proyectos terminados 

2269 

Matriz con relación de proyectos 
que incluye detalle de número de 
nuevos usuarios de energía 
eléctrica con recursos del SGR 
en proyectos terminados 

100% 100,0% 

Meta del Producto: 7000 nuevos usuarios de 
energía eléctrica con recursos del SGR en 
proyectos terminados. 
 
Para la vigencia 2025, el GR realizó seguimiento 
detallado sobre cada uno de los proyectos en 
avanzado estado de ejecución con el fin de lograr el 
cumplimiento de la meta. Así las cosas, fue posible 
reportar 11021 nuevos usuarios con el servicio de 
energía eléctrica habilitado, alcanzando el 100% de la 
meta propuesta 

ALTO 

  
  
  
  
  

  
  
  

  
G

E
E

S
E

-1
2
-2

0
2

5
 

Número de usuarios de gas 
domiciliario en proyectos 
aprobados financiados con 
recursos del Sistema 
General de Regalías 

2270 

Matriz con relación de proyectos 
que incluye detalle de número de 
nuevos usuarios de gas 
domiciliario con recursos del 
SGR en proyectos aprobados 

100% 100,0% 

Meta del Producto: 40000 nuevos usuarios de gas 
domiciliario con recursos del SGR en proyectos 
aprobados.  
 
Durante el cuarto trimestre se continuó con el 
acompañamiento a las entidades territoriales en la 
estructuración de proyectos para nuevos usuarios de 
gas. Para el cierre de la vigencia el acumulado total 
es de 36 proyectos que se traducen en 41.246 nuevos 
usuarios gas con recursos del SGR. De esta manera, 
se alcanza el 100% de la meta propuesta para el año 
2025 

ALTO 

  
 G

E
E

S
E

-1
3
-2

0
2
5

 

Recursos obtenidos por 
Obras por Impuestos y 
Responsabilidad Social 
Empresarial  

2271 
Matriz con proyectos financiados 
por OxI 

90% 90,0% 

Meta del Producto: 110000 millones de pesos en 
proyectos financiados por OxI. 
 
Teniendo en cuenta que en la vigencia se dan dos 
cortes para el mecanismo de Obras por Impuestos, al 
cierre de la vigencia se lograron $99.131 millones en 
20 proyectos aprobados bajo esta modalidad. 
Alcanzando el 90% de la meta propuesta. 

ALTO 
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G
E

E
S

E
-1

7
-2

0
2

5
 

Número de entidades 
territoriales acompañadas 
en el financiamiento de 
comunidades energéticas 
con recursos de la 
Estampilla Pro 
Electrificación Rural 

2275 

Matriz de seguimiento al 
acompañamiento realizado en 
cada trimestre a las respectivas 
entidades territoriales 

100% 100,0% 

Durante la vigencia 2025 se realizó acompañamiento 
a 18 entidades territoriales (Bogotá, Montería, 
Riohacha, Pasto, Remedios, Palermo, Atrato, 
Corozal, Coveñas, San Carlos, Maní, Bagadó, Los 
Palmitos, Monterrey, Tausa, La Unión, Sardinata), 
interesadas en destinar recursos de la estampilla pro-
electrificación hacia proyectos de inversión del sector 
minero energético. Alcanzando el 100% de la meta 
propuesta  

ALTO 

    
100% 97,5% 

  

 
  

4. MODIFICACIONES AL PLAN DE ACCIÓN 
 
Las modificaciones al Plan de Acción del Grupo de Regalías se muestran en la siguiente tabla: 
 

Fecha solicitud 
de 

modificación 
Indicador Producto Justificación del cambio 

Fecha de 
aprobación 

OPGI  

7/10/2025 

Jornadas de socialización 
realizadas de proyectos 
financiados con recursos del 
Incentivo a la producción - 
30% rendimientos 
financieros. 

Matriz con jornadas de 
socialización realizadas de 
proyectos del sector 
minero energético o que 
contemplen FNCER 
financiados con recursos 
del Incentivo a la 
producción - 30% 
rendimientos financieros. 

Teniendo en cuenta el enfoque actual del equipo y de 
las entidades territoriales alrededor de las 
convocatorias lideradas por el MME, así como los 
tiempos en las citaciones del OCAD Paz, se propone la 
eliminación de este indicador toda vez que, bajo los 
lineamientos actuales, el Grupo de Regalías no está 
promoviendo ni participando en este tipo de eventos. 

10/10/2025  
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7/10/2025 

Número de comunidades 
energéticas ejecutadas bajo 
los programas de 
Responsabilidad Social 
Empresarial del sector 
minero-energético 

Matriz con proyectos de CE 
financiados bajo programas 
de RSE de las empresas el 
sector 

Teniendo en cuenta que las empresas están avanzando 
en su gestión en el marco de la Responsabilidad Social 
Empresarial, y que han mantenido priorizadas sus 
necesidades en territorio, se requiere la eliminación de 
este indicador el cual depende 100% de los 
contribuyentes. 

10/10/2025  

7/10/2025 

Número de comunidades 
energéticas aprobadas para 
financiar por el mecanismo 
Obras por Impuestos (OxI) 

Matriz con la relación de 
comunidades energéticas 
aprobadas para financiar 
por el mecanismo Obras 
por Impuestos (OxI) 

Teniendo en cuenta que estas comunidades 
energéticas están en términos de potenciales y que su 
registro se extenderá en el tiempo, excediendo la 
vigencia actual, se requiere la eliminación de este 
indicador. 

10/10/2025  

 

5. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES CON CORTE JUNIO 30 de 2025. 
 

RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO OCI 
 
1.     La formulación de Plan de Acción 2025, debe reflejar 
acciones propias del Grupo de Regalías, que no dependan de otras 
entidades del estado, dado que, como se observó en este 
seguimiento, esta situación afectó la ejecución del Plan de acción 
de la dependencia con corte a 30 de junio de 2025. 

Durante el seguimiento efectuado al Plan de Acción 2025, se evidenció 
que la dependencia tuvo en cuenta la recomendación emitida en el 
periodo anterior. El Grupo de Regalías ajustó la formulación de sus 
acciones, limitándolas a actividades propias de su competencia y bajo su 
ámbito directo de control, suprimiendo aquellas que dependían de la 
intervención de otras entidades 

2.    En el momento que se identifiquen situaciones que puedan 
afectar el cumplimiento de los productos programados, solicitar 
el asesoramiento y acompañamiento de la Oficina de Planeación 
y Gestión Internacional, para que se adopten medidas respecto 
de la formulación del Plan de Acción Anual de la dependencia. 
(Remitir copia de las solicitudes de ajuste del Plan de Acción a la 
Oficina de Control Interno). 

En el seguimiento realizado se verificó que la dependencia tuvo en cuenta 
la recomendación emitida, disponiendo mecanismos para que, ante la 
identificación de situaciones que pudieran afectar el cumplimiento de los 
productos programados, se solicitara oportunamente el asesoramiento y 
acompañamiento de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, con 
el fin de adoptar los ajustes necesarios en la formulación del Plan de 
Acción Anual. Asimismo, se constató que las solicitudes de modificación 
fueron remitidas en copia a la Oficina de Control Interno, en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos y conforme a las 
disposiciones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y el 
Decreto 1083 de 2015. 
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3.    Para todos los indicadores y actividades se recomienda no 
incluir resultados que dependan de acciones o gestión de otras 
dependencias internas o entidades externas al Ministerio, ya que 
estos pueden afectar la gestión del área y el cumplimiento del 
Plan de Acción Anual de la dependencia y de la entidad. 

En el seguimiento efectuado, se verificó que la dependencia acogió la 
recomendación relacionada con la formulación de indicadores y 
actividades, absteniéndose de incorporar resultados cuya consecución 
dependiera de la gestión de otras dependencias internas o de entidades 
externas al Ministerio 

4.    Para todos los indicadores y actividades es preciso revisar y 
hacer seguimiento a la ejecución con respecto a lo programado, 
identificando y valorando variables que puedan incidir en el 
cumplimiento de la meta establecida del indicador, toda vez, que 
ello permitirá realizar ajustes oportunos y permitidos respecto del 
objetivo, fórmula y metas de producto del indicador. 

En el seguimiento realizado, se logró determinar que la recomendación 
se mantiene por parte del grupo de Regalías, ya que la ejecución de 
algunos indicadores sobrepasa la meta programada para el primer 
semestre del año. 

 

6. CONCLUSIONES 
 

1. Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual del Grupo de Regalías, a 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con lo reportado por la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional – OPGI, lo registrado en SÍGAME y lo verificado por la Oficina de Control Interno, fue del 97.5%, 
con un nivel alto de ejecución de acuerdo con la metodología establecida.  
 

2. Se determinó que el área organizacional formuló 10 indicadores con 10 productos a 31 de diciembre de 2025, y su estado se detalla a continuación:  
 

NIVEL DE EJECUCIÓN PRODUCTOS 

Alto 10 

TOTAL 10 
 
 

3. Se constató que los 10 indicadores con sus respectivos 10 productos fueron ejecutados en un nivel alto, respaldados por evidencias verificadas 
y cargadas en el sistema SÍGAME, demostrando aplicación de seguimiento, control documental y trazabilidad de la gestión. 

 
4. Se verificó que el Grupo de Regalías incorporó varias de las recomendaciones emitidas por la Oficina de Control Interno en el seguimiento de 

junio de 2025, especialmente aquellas relacionadas con la formulación de metas controlables y la eliminación de dependencias externas. Sin 
embargo, persisten oportunidades de mejora en el seguimiento de metas para evitar sobrecumplimientos no previstos. 
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7. RECOMENDACIONES  
 

1. Ajustar los mecanismos de seguimiento trimestral para evitar sobrepasar metas programadas sin una evaluación previa, considerando variables 
que impactan la ejecución y permitiendo ajustes formales cuando corresponda. 

2. Continuar asegurando que indicadores y actividades dependan exclusivamente de la gestión del Grupo de Regalías, evitando condicionamientos 
de entidades internas o externas que puedan afectar la trazabilidad y cumplimiento del Plan de Acción Anual. 

3. Solicitar asesoramiento de manera anticipada cuando se identifiquen riesgos que puedan impactar el cumplimiento de productos, garantizando 
que cualquier ajuste del Plan de Acción se realice bajo los lineamientos del MIPG, con copia a la Oficina de Control Interno. 

4. Mantener y fortalecer los controles internos asociados al cargue, revisión y validación de evidencias en el aplicativo, garantizando oportunidad, 
integridad y coherencia entre las actividades ejecutadas y los documentos soporte. 

8. ANÁLISIS FORMULACIÓN PLAN DE ACCIÓN 2025 
 
El Grupo de Regalías formuló en su Plan de Acción Anual un total de 18 indicadores y 18 productos para 2025, frente a los que se presentan las 
siguientes recomendaciones: 
 
 

 
INDICADORES ACTIVIDADES TACTICAS (PRODUCTOS) 

RECOMENDACIONES 
OCI 

OBJETIVO NOMBRE PONDERACIÓN  META 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FÓRMULA Descripción 
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
PONDERACIÓN 

Promover la 
destinación de 
recursos del 

Sistema 
General de 

Regalías (SGR) 
en proyectos de 
inversión que 

contribuyen a la 
Transición 

Valor total de 
recursos del SGR 

destinados a 
proyectos que 
impulsan la 
Transición 

Energética Justa. 

20 450000 
Millones 

de 
pesos 

Sumatoria de 
los recursos del 
SGR invertidos 

en proyectos de 
inversión que 

contribuyen a la 
TEJ 

Realizar un 
análisis de los 
proyectos SGR 
asociados a 
Transición 
Energética 
Justa para 
identificar, 
consolidar y 
reportar el 

01/01/2026 31/12/2026 50 

Realizada la 
revisión de la 
Formulación del 
Plan de Acción 
del Grupo de 
Regalías para la 
vigencia 2026, la 
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INDICADORES ACTIVIDADES TACTICAS (PRODUCTOS) 

RECOMENDACIONES 
OCI 

OBJETIVO NOMBRE PONDERACIÓN  META 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FÓRMULA Descripción 
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
PONDERACIÓN 

Energética 
Justa (TEJ) 

monto 
aprobado. 

OCI hace las 
siguientes 
recomendaciones:  
 
Realizar un paso 
a paso más claro 
para las gestiones 
ante el SGR y el 
OCAD Paz, 
incluyendo 
tiempos y 
responsables, ya 
que actualmente 
solo se 
mencionan 
acciones 
generales sin un 
procedimiento 
definido. 
 
Aunque se 

Culminar las 
etapas de la 
convocatoria 
de Inventivo a 
la Producción 
(IP) bienio 
2025-2026 que 
permitan 
asignar los 
recursos y 
agilizar su 
inversión en 
proyectos que 
contribuyan a 
la TEJ 

01/01/2026 31/12/2026 50 

Acompañar a 
las entidades 

territoriales en 
la 

estructuración, 
presentación y 
aprobación de 
proyectos que 
representen 

Número de 
usuarios de 

energía eléctrica 
con recursos del 
SGR en proyectos 

aprobados 

20 15000 Número 

Sumatoria de 
usuarios para 
ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica en 
proyectos 

aprobados con 

Hacer 
seguimiento a 
los proyectos 
en alto estado 
de maduración 
que puedan 
ser aprobados 
en el marco 
del SGR 

01/01/2026 31/12/2026 40 
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INDICADORES ACTIVIDADES TACTICAS (PRODUCTOS) 

RECOMENDACIONES 
OCI 

OBJETIVO NOMBRE PONDERACIÓN  META 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FÓRMULA Descripción 
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
PONDERACIÓN 

nuevos usuarios 
de energía 
eléctrica. 

recursos del 
CGR. 

Acompañar a 
las entidades 
territoriales 
para la 
presentación 
de los 
proyectos de la 
Convocatoria 
IP ante el 
OCAD Paz 

01/04/2026 31/12/2026 60 

identifican 
cuellos de 
botella, no hay 
una clasificación 
clara ni un 
seguimiento 
estructurado. Se 
recomienda 
clasificarlos por 
tipo y definir 
acciones 
concretas para 
resolverlos. 
 
Se recomienda 
realizar un 
tablero de control 
que muestre, de 
manera fácil de 
interpretar, el 
avance trimestral 
de metas como 
usuarios de 
energía y gas, 
recursos 

Acompañar a 
las entidades 

territoriales en 
la ejecución y 
terminación de 
los contratos 

de los 
proyectos de 

energía 
eléctrica que 
representen 

nuevos 
usuarios. 

Número de 
usuarios de 

energía eléctrica 
con recursos del 
SGR en proyectos 

terminados 

30 5137 Número 

Sumatoria de 
usuarios para 
ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica en 
proyectos 

terminados con 
recursos del 

SGR 

Hacer 
seguimiento a 
los proyectos 
en avanzada 
ejecución que 
puedan ser 
finalizados 
para tener los 
usuarios 
efectivamente 
con servicio. 

01/01/2026 31/12/2026 70 

Realizar 
monitoreo 
permanente al 
avance de las 
obras y 
gestiones 
pendientes, 
con el fin de 
identificar 
oportunidades 
de agilización 
que permitan 
garantizar la 

01/01/2026 31/12/2026 30 
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INDICADORES ACTIVIDADES TACTICAS (PRODUCTOS) 

RECOMENDACIONES 
OCI 

OBJETIVO NOMBRE PONDERACIÓN  META 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FÓRMULA Descripción 
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
PONDERACIÓN 

puesta en 
operación 
oportuna del 
servicio a los 
usuarios. 

aprobados y 
actividades 
ejecutadas, en 
aras de la 
oportuna toma de 
decisiones y la 
eficaz gestión del 
conocimiento 
 
Para aumentar la 
consecución de 
recursos por 
Obras por 
Impuestos y 
Responsabilidad 
Social 
Empresarial se 
recomienda 
organizar un 
portafolio sencillo 
y claro de 
proyectos que 
pueda 
presentarse a 
empresas 
interesadas. 

Acompañar a 
las entidades 

territoriales en 
la formulación y 
aprobación de 
proyectos de 
inversión que 
representen 

nuevos usuarios 
de gas 

domiciliario. 

Número de 
usuarios de gas 
domiciliario en 

proyectos 
aprobados 

financiados con 
recursos del SGR 

20 30000 Número 

Sumatoria de 
usuarios para 
ampliación de 
cobertura de 

gas domiciliario 
en proyectos 

aprobados con 
recursos del 

SGR 

Realizar un 
análisis 
trimestral de 
los proyectos a 
financiarse con 
recursos del 
SGR que 
representen 
nuevos 
usuarios de gas 
domiciliario. 

01/04/2026 31/12/2026 20 

Consultar 
periódicamente 
los aplicativos 
del SGR para 
identificar 
proyectos 
aprobados por 
las ET que se 
traducen en 
nuevos 
usuarios de gas 
domiciliario  

01/01/2026 31/12/2026 80 
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INDICADORES ACTIVIDADES TACTICAS (PRODUCTOS) 

RECOMENDACIONES 
OCI 

OBJETIVO NOMBRE PONDERACIÓN  META 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

FÓRMULA Descripción 
FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
PONDERACIÓN 

Gestionar la 
consecución de 

recursos 
provenientes de 
la modalidad de 

Obras por 
Impuestos y de 
Responsabilidad 

Social 
Empresarial 

para aumentar 
la inversión en 

la TEJ. 

Monto de 
recursos 

obtenidos por 
Obras por 

Impuestos y 
Responsabilidad 

Social 
Empresarial 

destinados a la 
Transición 

Energética Justa. 

10 150000 
Millones 

de 
pesos 

Sumatoria de 
los recursos 

obtenidos por 
Obras por 

Impuestos y 
Responsabilidad 

Social 
Empresarial 

orientados a la 
inversión en la 

TEJ 

Identificar, 
priorizar y 
presentar 
información a 
empresas 
potenciales 
aportantes 
mediante 
mesas técnicas 
bilaterales, con 
seguimiento 
periódico hasta 
la 
materialización 
de 
compromisos. 

01/04/2026 31/12/2026 60 

Desarrollar 
espacios de 
articulación 
técnica con 
potenciales 
empresas 
aportantes 
para socializar 
información 
estratégica y 
promover su 
vinculación, 
realizando 
seguimiento 
continuo hasta 
consolidar 
compromisos 
efectivos. 

01/04/2026 31/12/2026 40 



 
 

EVALUACIÓN A LA GESTIÓN POR DEPENDENCIAS OCI-INFORME-2026-xxx 

 
 
Con relación a los indicadores y productos formulados por el Grupo de Regalías para 2025, se observó consistencia entre la estructuración de los 
indicadores y productos con lo establecido en “Procedimiento para la formulación, ejecución y seguimiento de los planes que conforman el sistema 
de planeación”, Código E-DE-P-01, versión 4 del 12-12-2024. 
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